
Núm. 07. Mártes 5 de Junio. Año de 1877.

i

SB PUBLICA LOS MABÏES, JUEVES y SABAUOS,

Parle oficial,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. I>. G.) y 
su Augusta Hermana la Serení
sima Señora Princesa de Asturias 
continúan en esta Gorte sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Circular.

por el Ministerio de la Guerra 
se traslada á este el de la Gober
nación en 6del actual la siguiente 
circular, expedida con la misma 
fecha por aquel Ministerio:

«Se observa con frecuencia 
que al ingresar en las cajas de 
recluta los mozos llamados al 
servicio quedan muchos pen
dientes de la presentación de un 
documento que justifique la exis
tencia de sus hermanos en el 
Ejército. A" á fin de evitar el re 
traso y gastos que dicha falta 
origina, asi com ) las molestias 
y trastornos que ocasiona á los 
pueblos,S M. el Rey (Q. D G.) 
se ha servido disponer que por 
los Jefes de los cuerpos, tanto 
en la Peninsula como en las po
sesiones de Ultramar, se inda
gue por un procedimiento rápi 
do los individuos de los suyos 
respectivos que tengan algún 
hermano sujeto á responsabili
dad en el llamamiento actual, y 
que remitan con la urgencia que 
el caso requiere directamente á 
la Dipütacion provincial, que 
corresponda los certificados que 
justifiquen la existencia en el 
servicio de los individuos que el 
día 11 de Marzo de este año se 
hallaren en dicho caso »

De Real órden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gober-

nación, lo traslado áV.S para 
su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S muchos 
años Madrid 18 de Mayo de 1877. 
—El Subsecretario, R Alzuga- 
ray.
Sr. Gobernador de la provincia 

de.......
(Gaseta da 25 de Mayo).

ADÏiTnÏSTIUCION PROVlÑCl^^

GOBIERNO CIVIL.

Con arreglo á lo que dispone 
el articulo 9 ’ de la Real órden de 
21 de Mayo último y oida la Co
misión provincial, hé dispuesto 
que la recepción de quintos para 
el reemplazo del corriente año 
tenga lugar los dias que se de
signan á continuación.

Dia 14 de Junio.

Alfaro..................................28
Aguilar Rio Alhama. . 8 
Alcanadre 6 
AldeanuevaEbro. ... 7

49 
15.

Rincon de Soto. ... 9
Cervera Rio Alhama. . 21
Grábalos........................... 8
Autol................................... 10
Corera...................................3
Valdemadera....................... 1

52
16.

Cornago................................8
Tudelilla. ...... 2
Muro de Aguas. . . .
Pradejón ...... 8
Quel...................................... 9
Igea.......................................9
Navajun....................... * •
Arrubal. ............................1
Villarroya............................ 1
Arnedillo..............................7

50

1
17.

Santa Eulalia bajera. 2
Bergasa........................ 4
Poyales................... . 4
Bergasillas................... . 2
Arnedo......................... . 14
Prejano......................... • 5
Ocon............................. . 11
Zarzosa........................ . 1
Carbonera.................... . 1
Enciso..................... .... . 5

49
18.

Turruncun................... . 4
Galilea. ..... . 2
Herce........................... . 6
Red al............................ . 3
Munilla........................ . 9
Clavijo.......................... . 4
Robres......................... . 1
Ausejo.......................... . 9
Alberite........................ . 4
Murillo Rio Leza. . . . 7

49
19.

Calahorra.................... . 42
Villar de Arnedo. . . 6

48
20.

Albelda........................
Nalda........................... . 8
Agoncillo..................... . 4
Laguniila..................... . 9
Villamediana. . . . . 4
Juvera.......................... . 8 i
Entrena........................ . 5
Navarrete.................... . 8

VMM W
50

21.
Fuenmayor.................. . 7
Sotés............................ . 2
Cenicero...................... . 7
Torremontalvo. . . . . I
Lardero....................... . 4
Leza Rio Leza. . . . . 2
Viguera....................... . 6
Sorzano ................... . 1
Medrano. . . , . • . 1
Hormilla. . . . » • » 4 ■

Alesanco ...... 4
Berceo. ...........................3
Arenzana Abajo ... 3
Cárdenas.................... 1
Badarán.................. 3
Huércanos..............2

51
22.

Arenzana Arriba. ... I
Santa Coloma......................2
Camprovin...........................3
Rezares................................ 1
Villaverde....................... 2
Matute. ...... 1
Tovia.................................... 1
Tricio...............................2
Bobadilla......................... .2
Nágera. ..........................10
Uruñuela.........................3
San Millan Cogolla . . 5
Estollo. . ; . . . . 2
Aleson.............................2
Pedro so........................... 4
Anguiano .......................§
Villavelayo..................... 5

54
23.

Viniegra Arriba. ... .1
Baños Rio Tovia. ... 6
Canales............................ 6
Azofra..............................4
Bañares............................ 2
Cordovin..........................1
Manzanares Rioja. . . 1
Hormilleja.......................2
Villarejo........................... .....
Cidamon,...............................
Villar ¿e Torre. ... 1
Canillas ............................2
Ezcaray..........................15
San tur dejo......................3
Herramélluri. . . . . 1
Torrecilla sobre Alesanco 1

49 
24.

Tormantos...................... 3
San Millan Yécora. . . 1 
Corporales. . . . 
Leiva.................. ....
Santurde. . . , »

K
)
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Val gañón............................. 2
Ojacas tro..............................3
Pazuengos............................2
Hervías.................................1
Santo Domingo. . . .10
Villalobar............................. 2
Villarta-quintana ... 3
Zorraquin.............................1
Grañon................................. 7
Tirgo..................................... 5
Cirueña................................. 1

49
25.

Baños de Rioja. ... 2
Treviana............................... 4
Angunciana......................... 3
Foncea. ........................ 4
Gimileo.................................2
01 lauri.................................. 4
Abalos...................................4
Rodezno................................3
Cihuri................................... 3
Briñas................................ 1
Briones............................... 12
Cellórigo...............................3
Fonzaleche...........................2
Saj azarra..............................3
Galbárruli............................ 1

51
26.

San Asensio..................... 14
Castañares Rioja. ... 3

.Zar raton............................... 2
Haro....................................30

49
27.

Cuzcurrita.........................6
San Vicente..................... 14
Casalareina.......................... 5
Castro viejo........................... 1
Ledesma............................... 1
Viniegra Arriba. ... 2
Manjarrés............................ 1
Rabanera..............................1
Ventosa................................ 3
Mansilla............................... 2
Pininos.................................1
Ventrosa.............................. 2
Brieva...................................2
Santa Maria.......................1
Terroba................................ 1
Villanueva Cameros. . . 4
Laguna.................................3

50
28.

Nieva................................,4
Almarza..........................1
Lumbreras.......................3
Hornillos.......................... 1
San Roman....................... 4
Torrem uña. ..... 2
Hortigosa............................. 6
Nestares............................... 2
Torrecilla Cameros. . . 8
Ajamil.................................. 1
Rasillo.................................. 1
Villoslada........................... 4
Soto Cameros...................... 9
Trevijano............................. 2

30.
Logroño..............................37
Rivafrecha..........................11

48

Logroño 4 de Junio de 1877.

El Goberuadúr.

Manuel Angulo Ballesleros.

CircAilar.

El Sr. Alcalde de Casalareina 
en 19 del actual participa á este 
Gobierno haber desaparecido de 
la casa de sus tios la huérfana 
Gregoria Montoya^, cuyas señas 
se expresan á continuación; por 
lo tanto encargo á ios Señores 
Alcaldes^ Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procedan á la averiguación del 
paradero de dicha Gregoria y ha
bida que sea la pondrán á dispo
sición del mencionado Alcalde. 

Logroño 23 de Mayo de 1877.
El Gobernador, 

Manuel Angulo Ballesleros.
Señas.

Edad 13 años, estatura baja, 
pelo negro cortado, ojos negros, 
cara delgada,color moreno. Vis
te una saya de bayeta blanca y 
una chaqueta negra.

nXPüTAGXQB.

COMISION PROVINCIAL.

Circular.
En vista de las circunstancias 

tan crítica.s por que atraviesa 
esta Corporación, por carecer 
de recursos pa' a hacer frente á 
su.s numerosas atenciones y la 
necesidad urgente que tiene de 
allegar fondos con que cubrir 
obligaciones vencidas muy pe
rentorias, teniendo además en 

I cuenta que no hay una razon 
i que justifique la falta de pago 
j del 3.®’^ trimestre por el cupo 
; provincial del corriente ejercicio, 
' vencido hace largo tiempo, la

Comisión asociada á los Señores 
i Diputados residentes en la Capi- 
¡ tal, en sesión celebrada el dia 24 

de Mayo último, acordó conceder 
un plazo de 10 dias, á los pueblos 
que adeudan el 3.®^ trimestre re
ferido, para que se presenten á 
satisfacerlo, pasado el cual y 
por mas que à los vocales de la 

i mencionada Comisión, les sea 
sensible emplear medidas de ri
gor para hacer efectivos los des
cubiertos, se verá en la necesi
dad de expedir Comisionados de 
apremio contra los Ayuntamien
tos morosos, debiendo pagarse 
las dietas del peculio particular 
de los concejales/

Logroño 4 de Junio de 1877.
El Vice - p res: den te, J u a 11 M d e 

Miguel.
P. A. de la C. P.,

Joaquin Fárias.

Subastas.
El (lia doce del próximo mes de 

Jimio y hora de las doce de su maña
na, tendrá lugar ante la Comisión 
provincia! la subasta para el arrenda- 
mienlo de los derechos d^^l pi>rlazgo de 
Calahorra durante el año económico 
de 1877-78.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de ocho mil pesetas y no se 
admitirá proposieioo que no cubra 
este tipo.

A cada una de las proposiciones 
ocompañará carta de pago que acredi
te haber ingresado en la caja de De
pósitos la cantidad de ochocientas pe
setas como lianza provisional y la cé
dula personal del interesado.

El Pliego de condicionc.s para la 
suba-til se encuentra de manifiesto en 
la sección de contabi idad.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente

MODELO.

Don...... vecino de. ^ . . .. en
terado del anuncio y de las condiciones 
y requisitos que se exigen piara la ad
judicación en pública subasta del ar
riendo dtíl Portazgo de CaLborra, en 
a provincia de Logroño, me compro 
meto á tomar á mi cargo dicho ar
riando por el año económico de 1877- 
78 con estricta sujeción á les expresa
dos requisitos y conditíiones por la 
(•ani dad de...... (Aquí la cantidad en 
letra)

Fecha y firma.

Logroño 28 de Mayo de !877, —El 
Vice-presidente, Juan M. de Miguel.
— P, A. de la C. P., Joaquiu Farias.

El dia doce del proximo raes de 
Junio y hora de la.s 12 de su mañana, 
tendrá lugar ante esta Comisión pro
vincial la subasta para el arrendamien
to de los derechos d'd Portazgo de Bri
ñas durante el año económico de 1877 
á78.

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de seis mil pesetas 
y no ae admitirá proposición que 
no cubra este tipo.

A cada una de las proposiciones 
se acompañará carta da pago que acre
dite haber ingresado eu Coja la canti
dad de Seiscientas pesetas como fianza 
provisional y la cédula personal del 
interesado. Este ingreso se liará en la 
Caja de Depósitos de la provincia.

El pliego de condiciones para la 
subasta se encuentra (te mau.fiieslo en 
la sección de Contabilidad,

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente

MODELO.

Don.vecino de............eule- 
r..dodel anuncio y de las condiciones 
¡ reipi¡silos que .se exigen para la ad- 
(inisicion en pública subasta del ar- 
rieïido del Portazgo do Briñas, en la 
provincia de Logroño, me comprome
to á lomar á mi cargo dicho arriendo 
por el año económico de 1877 78 con 
estricta sujeción ios expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de.......... (Aquí la cantidad eu letra)

Fecha g fiuma.
Logroño 28 de Mayo de 1877.— 

El Vice-presidente, Juan M. de Mi
gue! =p. A de la C. P. Joaquín Fa
rias.

CONTADUaiA DE FONDOS 
pbovinciales.

Año de 1877. .Mes de Marzo.

Nota de los gastos ocasionados en 
la reparación de! edificio Monasferio 
de Suso en San Mdlaii de la Cogoila, 
cuyas -obras se han ejecutado por 
Administración á cargo de Don Ma
ximiano Hijon, arqui’elo provincial, 
y se publica en el Solelhi oficial en 
cumplimiento á lo prevenido en el 
artículo 8o de la ley organica vigente.

Pis. Cts.

Por 23 jornales á diferentes 
precios 58 75

Por materiales empleados 58 »

Total 96 75

Importa esla nota las figuradas nó
venla y seis pesetas setenta y cinco 
céntimos.

L'igt'iiño 1.® de Junio de 1877.—El 
CoRtddor interino, Vicente Bernaejo.— 
V.^B.’. —El Vicepresidente, JuanM.de 
Miguel.

Año de 1877. Mes de Abril.

Nota de los gastos oca.s¡onados por 
el personal temporero afecto à la Di
rección de Caminos vecinales durante 
las 1 2.‘, S.*" y 4.* semanas del raen- 
cicnado raes, en la inspección de tra
bajos de las carreteras de Autol y de 
la Estrella que se publica en el Bole-^ 
tin ofcial en cumpliraiento á lo pre
venido en el ai líenlo 83 de la ley 
orgánica vigente.

Pts. Cis.

Por 56 jornales à 4'50 pese
tas uno 252 »

Total 252 »
— ■«»■■■ III ■■

Importa esta nota las figuradas dos* 
cíenlas cincuenta y dos péselas.

Logriiño 1 ® de .lunio de 1877. = El 
Contador inieiino, Vi(;enle Bermejo.rs: 
V.® B ®ssEl Vicepresidente, Juan M da 
Miguel,
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CONTADURIA DE LOS FONDOS 
del presupuesto industrial.

MííS de Abril del año económico 
de 187G á 1877.

Distribución de fondo.s por capítulos y artículos para satisfacer las 
obligacione.s de dicho mes, formada por la contaduría de fondos pro- 
vincialeS;, conformed lo prevenido en el art 37 de ki ley de presupues
tos y contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y a! 03 del 
Reglamento para su ejecución de la misma fecha y al párrafo cuarto 
de la disposición lü_, articulo 2.° de la ley de 16 de Diciembre de 1876.

o’ g.
o

1.”

2.“

3?

4.°

5’

6.*

l.“
2.’
3.®

4.”

5.°

2 ”

n 0 O.

4.”

1.“

2."
3.”

4.”

5»’

SECCION PRIMERA.
GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPITULO l.—Administración pro
vincial.

Personal de la diput.®” provincial 
Idem de la Contaduría de Fondos 

provinciales..............................
Material de la Diputación . . . 
Idem de la Comisión de examen 

de cuentas municipales y de pó
sitos . ........................................

Sueldos del Archivero y del Depo
sitario de fondos provinciales.

Idem de los empleados y depen
dientes de las comioiones espe
ciales........................ .....

Material de estas Comisiones. . 
Sueldos de los arquitectos provin

ciales y de su.s delineantes.
Idem de los médicos de baños y 

aguas minerales. ....
Idem de los empleados del ramo 

de Montes con arreglo á la ley 
de ....

CAPITULO IL—Se/T¿eíos generales.

Gastos de quintas............................. 
Idem de bagajes..................................  
Idem de impresión y publicación 

del Boletín qjícial' . . . .
Idem de eleciones de Diputados 

provinciales.............................
Idem de calamidades públicas. .

G.aPITULJ líL —publicas de 
carácter obligaiorio.

/Personal de las obras de repara
ción de los caminos, barcas, 

[ puentes y pontones no com- 
1 prendidos en el plan genera 

1 del Gobierno , . ...
< Material para estas obras . . 
¡Personal de las obras de conser- 
1 vacion de los caminos, barcas, 
I puentes y pontones que se ha- 
1 Han en el mismo caso. . . 
'Material para estas misfnas obras 
Gastos de construcción, repara

ción y conservación de las tra
vesías de las carreteras com
prendidas- en el plan general 
del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.ÜÜÜ 
almas.......................................

Gastos dé construcción de un pre
sidio correccional en la capital 
de provincia ... . .

Gastos de reparación y conserva
ción de las fincas provinciales.

CAPITULO IV.-Carlos.

Contribuciones que corresponden 
á los bienes de la provincia.

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización del em

préstito de aprobado en
Obligaciones ó contratos celebra

dos con la debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y li 

quidadas y otras cargas de jus
ticia

Suma, y siguen

Arti
culos .

Pesetas.

1465 »

786 55 
5ü0 » i

270 84

38 02

375 w

166 67

1250 >1 /

2400 »
3013'60

427 57
1000 ->

Total 
por ca
pítulos.

Pesetas.

3602 08

1250 »

5413 60

) 1427 57

Total 
por .sec
ciones.

Pesetas.

1

«o

Artí- Total -Total
r-K culos. por ca- por see-
Cj — pitulos. clones.
Jj

Suma anterior. . .

(.WPITULO V. —Instrucciónpública. 

km ta provincial del ramo. .
Subvención ó suplemento que 

abona la provincia partí el sos
tenimiento del Instituto de se
gunda enseñanza.

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el sos
tenimiento de la Escuela nor
mal de Maestros........................

Idem id. id. de la Escuela normal 
de Alaes tras ..... ..................

Sueldo del Inspector provincial 
de primera enseñanza. . . .

Subvención ó suplemento que abo
na. la provincia para el sosteni
miento de la Academia de Be
llas Artes . . ..... ..................

Biblioteca provincial......................  
xVIuseo provincial............................

CAPITULO VI.—Beneficeneia.

Atenciones de la .Junta provincial
Subvención ó suplemento que 

abona la provincia para el sos
tenimiento de los Hospitales. .

Idem id. id délas Casas de Mi
sericordia ..............................

Id-;m id. id de las Casas de Expó
sitos ................ ..............................

Ide n id. id. de las Casas de Kla- 
teniidad.........................................

ídem id. id. de las casas de Huér
fanos y desamparados . . .

CAPITULO VIL—Corrección pública

Gastos de cárceles............................
Idem de establecimientos penales.

CAPITULO VIH.—Imprevistos.

Para los gasío.s de esta clase que 
puedan ocurrir........................

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

• 

. f
1.
o

■

3.°

4.”

5."’

6 ”
7.°.

l.°
2.®

3.°

4.°

5.”

6."

1.”
2.°

Unico

385 »

2620 )’

655 42

353 33|
166 Gil

200 » )

3950 » j

3750 » \

250 » 1

500 »

4180 42

*8159 »

500 » 2152.3 67

Unico

1.’

2.°

Unico

Unico

SECCION .SEGUNDA.

G.4STOS VOLUN l AIUOS.

C.XPITULO I.—Fundación y cons
trucción de nuevos estableci- 

mienios.

Cantidades destinadas á la funda
ción ó construcción de nuevos 
establecimientos de Beneficen
cia é instrucción pública. . .

CAPITULO H.- Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras com
prendidas en el plan general 
del Gobierno.............................

Construcción de carreteras que 
no forman parte del plan gene
ral del Gobierno ......

CAPITULO líí.—Obras diversas.

Subvenciones para auxiliar la 
constru«3cion de obras, ya cor
ran á cargo del Estado ó de ios 
Ayuntamientos........................

CAPITULO iV.—Otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos 
de interés provincial. . . .

2950 »

4980 »

227 50

’ 2950 »

4980 »

227 50 8157 50
Suma, y sigue ,
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SECCION TERCERA.

GASTOS adícío:vales.
Arti 
culos.

Total 
por ca-

Total 
por see-

o' g.
o 
í®

________ r~: pítalos ciones. i
CAPITULO 1 —Resultas por adición 

de ejercicios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago 
en 30 de Setiembre de 18 pro
cedentes del presupuesto ante
rior .................. • • •

Idem id en la misma fecha pro
cedentes de presupuestos ante-

Total general . .

Pesetas. Pesetas. Pesetas. '

1.“

2.”

i

i

• i 
i 1

32681 17

ayuntamientos
Santfipde,

En Loerrono á 1« de Abril de 1877 -V ° B.’ -El Vice Pr^^dente, 
Juan M de Miguel, El Contador de fondos provinciales, Felipe \ ic- 
toriano Idígoras- Hav un sello que dice —Comisión provincial de 
L^o 4esionde2dde Abril de 1877.-Aprobada.-El Presi
dente, Angulo —P. A —Joaquin Fanas, Secretario. - Es copia.—El 
Vice-presídente, Juan M. de Miguel.

Por destitución del que la obtenía 
se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual Jo quinientas pesetas cobradas 

i por trimestres vencidos de la deposi- 
j taria del mismo. Los aspirantes oirigi- 
i rán sus solicitudes documentadas al 
I presidente de la corporación en el lér- 
S mino de 20 dias desde la inserción del 
! presente anuncio en el Boletin oficial 
i de la provincia, 
í Saniurde 1.” de Junio de 1877.—El 

Alcaide.— Angel Repes.—El Secreta
rio.—xMateo Jorge.

En la noche del 15 del actual desa
pareció del término de esta villa una 
muía de la pertenencia de Pabl i López, 
d(í'as .«eñas que á continuación se es- 
presati; edad de dos y media à 1res seis 
y media cuartas de alzada, pelo castaño 
Ojfurn, cociblanca, en pelo.

La persona que tenga noticia de su 
paraderose servirá ponerlo en conoci- 
mienlo de esta Alcaldía para los efectos 
que proceda.

Almarza 1.7 de Mayo de 1877.—El 
Alcalde.—Santiago López.

Villar de A medo.

JUZGADOS UÜXiaPALES

Debiendo procederse á la reclificacioQ 
del amillaramiento que ha deservir de 
base para el reparliruienlo de la contri
bución lerritorial en el año económico

Sgja.^arra.

Por dimisión del que la egerJa, se 
halla vacante la Secretaria del Ayun
tamiento de esta villa con seiscientas 
veinticinco pesetas de dotación anual.

Los aspirantes presentarán en esta 
Alcaldía sus solicitudes en el término 
de treinta dias.

Sajararra 25 de Mayo de 1877.
El Alcalde, Manuel Martin de Sa

ínas.

coülnbu- 
forasteros 

en su ri- 
secretarla

próximo de 1877 á 78, los 
yentes tanto vecinos como 
que hayan tenido alteración

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la l.“ decena de l presentarán en la 
Mayo de 1877, 1 de este Apuntamiento en el plazo de

= 1 quince <1¡3S las relaciones de altas y 
§ I bajas con los ocument 'S que acredi- 
o 1 ten el treslaJudel dominio que previe- 
g I ne la Ley,sin cuyo rt-qu sito, y Irascu 
g rrido dicho plazo no serau admitidas.

S I Villar de Arcedo 30 de Mayo de 
— 1 1877.—El Alcalde.—Julian Martinez.

Logroño.

NACIDOS VIVOS.

LEGITIMOS. NO LEGITIMOS.

P 
03

P
O 
P

1
3 
c*

p

San Millan de la Cogolla.

Nacidos sin vida y mu» rLos 
antes de ser m^¿ib>s

LEGITI./IOS. I NO LEGITOIOS.
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Casalareina.

•’ll

Logroño 12 de Mayo de 1877. —El Juez Municipal, Juan Manuel 

Fárias.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 1 “ decena del mes 
de Mayo de 1877,clasificadas por sexo y estado civil de los tallecidos
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VARONES. HEMBRAS. '1 Total

Dias. Solteros. Casados. Viudos. Total Solteras. Casadas. Viudas. Total. general
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Terminada la reclifi ación del ami- 
llaramieuto que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución 
de inmuebles, cultivo y gamderia en 
el prójimo año econó iiico de 1877 á 
1878, se ha la de manifi sto en la Se
cretaría del A\u damieii’o á fio de que 
en el término de ocho dias se hagan 
IdS r-ícEmaciones que se crean proce
dentes, advirliendo que pasado dicho 
p azo nos ran admitidas.

Se anuncia al público à fin de que 
llegue á conocimiento de todos los 
coutribuy-^ntes en este distrito munici
pal.

Casalareina 51 de Mayo de 1877.— 
El .Alcalde—Fermin Salazar.

Por dimisión del que la obtenía se 
halla vacante la plaza do Herrero de 
esta villa, con la dotación de cincuenta 
fanegas de trigo, pagadas en el raes de 
Setiembre, por una junta de Labra
dores.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes ai Presidente del Ayuntamiento 
en el término de veinte dias con el ob
jeto de proveerla para que principie á 
(‘gercer en primero de Julio próximo.

San Millan de la CogolU 28 de Mayo 
de 1877.

El Alcalde, Mariano Lerena.

Anuncios
Briones.

Pinillos de Cameros.

Logroño 12 de Mayo de 1877 - El Juez municipal, Juan Manuel 
Fárias.

Por defunción del que la obtenía se 
halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con el sueldo anual de 
250 pesetas pagadas <le los fondos mu- 
Dicip< L?. por trimestres vencidos.

tos a.spiranle,8 dirijirán sus solici
tudes al Presidecte de' este Ayunta
miento, en el término de treinta dias 
contados desde la inserción del pre
sente en el Boletin Oficial de la pro
vincia.

Pinillos de Cameros 3 de Junio de 
1077. —El Alca de. —Bernabé G>l —

Para la iglesia parroquial de Brio
nes en e.sl.í prvincia, se necesita un 
organista interino por tiempo ilimitado 
con sueldo desiste reales diarios paga
dos por el Estado. Los aspirantes pue
den dirigirse ántes del 20 de Junio à 
organista propietarioD. Valentin Arce 
en dicha vi Ha oeBriones.

INTERESANTE
En el almacén de hierro sito 

en laplaza del Mercado núm. 13, 
se vende hierro cuchillero à 15 
reales arroba y 5 cuartos libra.

Tenemos á sü disposion las filia 
ciones y demás documentos nece- 

i sarios parala próxima entrega de 
! los quintos del actual reemplazo, 
1 Reclamándolos se envían á 
’ vuelta de Correo.

.SS^ES

i El Secretario interinij,—Laureano Ro* j
drisuez y Torre. EST, TIP- DE F, MENCHACA
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